
      
 

 

 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA    

Teléfono Tumbes: 942160878  

Teléfono Nacional:  942160416 
 CASO  N°0044-2023-CTVC/TUM 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: CONTIGO 1. FECHA DE REGISTRO: 15/05/2023 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: WALTER RUEDA MOGOLLON 3. NÚMERO-DNI: 80510050 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓ

N 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAMPAS DE 
HOSPITAL 

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
DE OMAPED 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 10/05/2023 

7. DEPARTAMENTO: TUMBES 8. PROVINCIA: TUMBES 

2. DISTRITO: PAMPAS DE HOSPITAL 10. CCPP/DIRECCIÓN: PAMPAS DE HOSPITAL 

11. PROCESO OBJETO 

DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 

GESTIÓN DE LA ENTREGA DE LA 
PENSION NO CONTRIBUTIVA    

12. ¿DÓNDE SE 

APLICÓ LA FICHA DE 

VEEDURÍA? 
74446770-USUARIO DESAFILIADO 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
02 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
01 punto Crítico 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
Con fecha 10/05/2023 durante acciones de veeduría/vigilancia el ET del CTVC se entrevistó con el responsable de la 
OMAPED del distrito de Pampas de Hospital, quien reporta el reclamo de dos ex usuarios del Programa Contigo, el mismo 
que quedo registrado en la ficha de atención A-024-2023-TUM-D, identificándose el siguiente punto crítico: 
 

1.- USUARIA/O DEL PROGRAMA DESCONOCE MOTIVOS DE DESAFILIACIÒN/SUSPENSIÓN.    
      El señor Walter Rueda Mogollón con DNI Nº80510050, Acogió el reclamo de los señores Carlos Farid Marchan Zarate 

y José Román Núñez ambos identificados con DNI N°74446770 y 806735693 respectivamente, quienes son dos 
ciudadanos con discapacidad severa que viven en una situación muy vulnerable, además que tienen una clasificación 
socioeconómica vigente según SISFOH de EXTREMA POBREZA, que vencen el 07/07/2025 y 24/03/2025; indica que 
ambos fueron afiliados; Carlos Farid el 10/03/207 y José Román el 10/12/2020; desde ese entonces han venido 
cobrando su pensión normalmente hasta el VI sexto padrón correspondiente a los meses de Noviembre y diciembre del 
2022, como se puede ver en la plataforma del programa (Ver anexo 04), sin embargo para el primer periodo de enero-
febrero del presente año se dan con la sorpresa que habían sido desafiliados del Programa, desconociendo los motivos 
de su desafiliación y más aun no fueron informados de tal decisión, enterándose recién cuando en el banco les informó 
que no tenían deposito alguno. 
El equipo técnico del comité ha verificado la casual de desafiliación es en el padrón  https://cdn-contigo.s3.us-west-
1.wasabisys.com/portal/2023/02/ANEXO-DESAFILIADOS-Y-SUSPENDIDOS.pdf de fecha 22/02/2023  donde se ha 
podido verificar el motivo es (NO CUMPLE REQ2), sin embargo luego de realizadas las consultas,  el encargado de la 
OMAPED señor Walter Rueda advierte que posiblemente sea por haber tenido RUC, sin embargo en el caso del ex 
usuario José Román Núñez quien si contaba con RUC, pero este fue dado de baja definitiva el 14/07/2017 ver anexo, 
y para el caso de Carlos Farid Marchan Zarate indica que nunca ha tenido Ruc (Ver anexo 03), por ello, refiere que 
debe existir algún error y que han sido desafiliados de manera injusta. Ante esta situación, el Sr. Walter manifiesta que 
los familiares y ex usuarios se encuentra sumamente preocupados ya que hasta la fecha nadie le ha explicado los 
motivos que conllevaron a su desafiliación, a pesar de cumplir con todos los criterios de elegibilidad por lo que se estaría 
vulnerando sus derechos de continuar recibiendo su pensión, la que necesita con suma urgencia para atender sus 
principales necesidades de salud y alimentación.  

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 

• El programa establezca estrategias de coordinación, monitoreo y gestión con las OMAPED/OREDIS a fin de 
informar a los usuarios/as, su condición de afiliados y/o desafiliados y las gestiones, trámites que deben realizar 
para hacer valer sus derechos que fueron vulnerados. 
 
 

https://cdn-contigo.s3.us-west-1.wasabisys.com/portal/2023/02/ANEXO-DESAFILIADOS-Y-SUSPENDIDOS.pdf
https://cdn-contigo.s3.us-west-1.wasabisys.com/portal/2023/02/ANEXO-DESAFILIADOS-Y-SUSPENDIDOS.pdf


      
 

 

• El programa propicie la articulación entre las instituciones, sectores y los gobiernos en todos sus niveles, para 
establecer vinculación entre sí y complementar capacidades, así como alinear objetivos y acciones con la 
finalidad de mejorar los servicios que ofrecen a la población en situación vulnerable y abandono (personas con 
discapacidad severa) 

• Se solicita verificar el caso y se nos pueda comunicar la situación de este señor que hasta la fecha desconoce 
los motivos de su desafiliación. 

 
 

 V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (01) 

 
1. Anexo 01: Ficha de Atenciòn N° A-024-2023-TUM-D  (01folio) 
2. Anexo 02: Copias de Clasificación Socioeconomica (02 folio) 
3. Anexo 03: Constancia de SUNAT               (02 folios) 
4. Anexo 03: Captura de Pantlla de Plataforma Programa  (01 folio) 
5. Anexo 04: Captura de plantalla Padron de Desafilados I-2023 (01 folio)  

 
 

 
 
 
 

 

 
  

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



      
 

 
ANEXO N°01: FICHA DE ATENCIÒN N°A-024-2023-TUM-D 

 

 
 
 



      
 

 
ANEXO 02: COPIA DE CLASIFICACIONES SOCIOECONOMICAS 



      
 

 
 

 
 

 
 



      
 

 
ANEXO 03 CONSTANCIAS DE LA SUNAT 

 
 

 
 
 
 



      
 

 
 
 

 
 



      
 

 
 

ANEXO 04 CAPTURA DE PANTALLA PAGINA DEL PROGRAMA 
 

 
 

 
 
 



      
 

 
 
 

ANEXO 05: CAPTURA DE PANTALLA EN PLATAFORMA PADRON DESAFILIADOS I-2023 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 


